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ACUERDO INSTITUCIONAL PARA MODIFICAR LOS PROTOCÓLOS DE EDUCACIÓN Y DE SANIDAD PARA
SUPRIMIR  EL  CONCEPTO  DE  “DISFORIA  DE  GÉNERO”  POR  EL  “IDENTIDAD  DE  GÉNERO”  Y  LA
DESPATOLOGIZACIÓN DE LAS IDENTIDADES TRANSEXUAL Y TRANSGÉNERO.

1. Instar al Gobierno de Canarias que suprima del Protocolo de Atención a niños y niñas con Disforia
de género y Adolescentes Transexuales en los Centros Escolares, el concepto de “Disforia de Género”
y lo sustituya por el concepto de “Autodeterminación de Género”.

2.  Instar  al  Gobierno  de  Canarias  que   suprima  del  Protocolo  de  Atención  Sanitaria  a  Personas
Transexuales,   el  concepto  de  “Disforia  de  Género”  y  lo  sustituya  por  el  concepto  de
“Autodeterminación de Género”.

3. Instar al Gobierno de Canarias a que suprima la patologización de las identidades de trans, de la Ley
aprobada en  este  sentido,   para  garantizar  el  derecho  a  la  autodeterminación  de  género  de  las
personas que manifiesten una identidad de género distinta a la asignada al nacer.

4. Creación de una Mesa de Trabajo con colectivos sociales, centros educativos, madres y padres y el
Cabildo, para el  estudio de la situación de las personas transexuales, para la planificación de una
estrategia de actuación, para conseguir su plena integración en el ámbito de Tenerife, mediante la
concienciación social de la realidad de las personas transexuales.

5. Instar al Gobierno de Canarias a que se doten de recursos económicos y sanitarios los protocolos de
intervenciones quirúrgicas, tratamientos hormonales, o de otra índole. 

6. Instar al Gobierno de Canarias para que cree una Atención Primaria de salud especializada para
personas  transexuales,  donde  no  se  produzca  ningún  procedimiento  diagnóstico  que  permita
confirmar la transexualidad.

7.  Instar  al  Gobierno de Canarias a que cree un servicio de apoyo psicológico a las personas que
atiende y manifiesten necesitarlo, mediante convenio con la Facultad de Psicología con la Universidad
de La Laguna. 

8. Que el propio Cabildo cree material para difundir sobre la realidad de las personas transexuales,
charlas informativas, folletos informativos para concienciar a la población en general, especialmente,
ámbito educativo, rama sanitaria, etc.  


